
Sábado 14 de Diciembre do 1844. Miím. 100. 

BO&ETIW OFICIAL DE LEOIV. 

tai'leyes y'lk's dfi^osiciones generales del 
Gobierno sóli obligatorias para cada'capital 
de provincia desde:qtíe se publican'oficial— 
míntr. eñ ella, y desde cuatro días después 
paca; lo» demás pueblos, de la misma provin
cia, (•¿ejr de i de fíuvimnbre de l ü ' i^ . J 

tas leyes,' órdenes y annncíos qne se, 
manden publivai' en los Boletines oficiali^) 
se bf.>).,̂  r^ffijir pl ,Gf{§ jpolíilico, rfspec-, 

, tivp^ cu/o coji'dacto se ^asa'rjin a IOJ 
editores de' [ós mencloñaáós' periódicos. Se 
e3Ceplúa!3e"MtS*'dispo*5cion i los Sres. Ca-< 
pitañas ^eiieraXes: (Ordenes de 6 de Abri l 

- y g de A¡aito de i83g.Ji 

Sblo' ol Gefe político circulará £ los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene* 
riles que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que. pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones,..reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramoij 
y.jde diclio gafe en lo tocante á sus atribuciones.=^r<. aSB de la ley de 3 de Febrero de i'8a3. 

GOBIERNO POLITICO, 

Sección de Gobierno^Núm. 4'9'8. 
E l Sr . Subsecretario del Ministerio de la Goler-

nacii/n ,dc.: la Península con fecha ast de noviembre 
i¡/¿imo me trascribq }a Real órden siguiente, 

«El Sr. Minislro de la (rue.rra ha comunicado al 
Ae \a Gobernación de la Península en ¡y del actual 
Ja Kfial órden siguiente^ 

He dado cuenta á la Reina de un espedJcnle ins
truido en el Ministerio de mi cargo con motivo de 
una ¡rislaneia de Pedro de Plaza, vecino de Vi l la-
robledo, provincia de Ciudad-Real, en solicitud de 
que á su hijo de) inisnio nombre se le exima por serlo 
linirn de padre que tiene otro sirviendo ep el ejércí-
lo'j 'áé'ia inerte de soldado qiie íé cupo en el rieem-
pl?átá <je 1 8 Í 2 . S. M.'se ha enlerajo'de lo espues'fó 
jf líóf'üttientalrnefile justificado • en el espediente y 
tánitiien de las razones que produjeron la Real órden 
circular de 11 de julio de aquel" aííó, confortrié á la 
cüal'lá' Diputación dé la espresada provincia decíar6 
solíladíí al hijo del recurrenle, como ha debido ha
cerlo. Tuvo asimismo presente Ib qué acerca de estb 
fia manifestado él Tribunal supremo de guerra y m i -
r iña , 'y considerando que si bien lo declarado én' Iá 
prcriiada Real órden en perfert* rónsbnanria "córi'tíl 
espíritu y genuino sentido de los párrafos 6 . ° y 7.0 
del artículo 63 de la ley de reemplazos de cuyo tes
to literal es una derivación necesáriá, e! batallón pro-
v̂inci.al de Ciuilail-Réal en que servía Juan Plaza el 

otro hijo del interesado romo quinto del de 1 84o, lia 
coiiiinuado sobré 'las'armas en cuya siiuacion se en

contraba entonces en su provincia, sirviendo en la 
tiiisma forma que los cuerpos del ejército permanen
te, como también que, por esta circunstancia la equi
dad reclama para su hermano Pedro las mismas con
sideraciones que la léyésplícilamente concede á los que 
lo sean únicos de padres que tengan otro sirviendo cü 
el ejército sin mas varones al tiempo de hacerse el 
llamamienlo y declaración de soldados cri la quinta 
á que pertenezcan: eonformáüdose con el parecer del 
Tribunal supremo de guerra y marina, se ha servido 
S. M . t-solver, que tanto al espresado Pedro Plaza 
hijo del recurrenle como á los demás que no obstan-
fe el serlo únicos de padres que al realizarse aquel 
acto teuian otro ú otros sirviendo en Iss cuerpos dé 
milicias sin mas varones, y se hallen cubriendo pla
za de soldados por sola la circunstancia de no estar 
entonces sus dichos hermanos milicianos al servicia 
con sus cuerpos fuera de sus respectivas provincia», 
¡se Ies deje en libertad por quienes corresponda para 
que se restituyan á sus casas; dándoseles de baja siu 
reemplazo. Al mismo tiempo teniendo S. M . en coo-
.síderacion los principios que quedan cspoeslos, y 
cuánto dicho Supremo Tribunal ha hecho presente so-
bre la conveniencia de dar á la precitada Real órden 

, "de j 1 de julio la esplíracion á ellos consiguiente, sé 
ha servido declarar, qué mientras no se hagan en- la 
actual ley de reemplazos las modificaciones que se 
juzguen convenientes, lo resuelto en la segunda par
te de dicha Real órden, se entienda también con aque
llos moros cuyos hermarids milicianos provinciales se 
hallen sobre las armas en'síis respectivas provincias 
ron sus cuerpos reunidos al servicio para guarnecer
las con él todo ó parte'de su cuerpo en reunión r«i-
yo objeto no sean las asambleas ordinarias y periii-

'dicas'qiie conforme á sus anliguos reglamcnlos deben 
"tener y tengan dichos 'cuerpos." 



4J2 
I.o que. S Í inserta t.n el l-oletin oficial para su pu-Á 

tíkiilad. Lean y i de diciembre (le \ ' Í! t . l i .=l 'edroGal-
bis,~FedeiUo Rodríguez, Secretarla. 

Sección de Gob¡erno .=Núm. 499-

E l Sr. Sulsecretarlo del Ministerio de la Galerna' 
iian de la Península con fecha 21 de noviembre último, 
me dice hi siguiente. 

«Por el Ministerio de la Guerra, en i5 del ac-
luaí, se transcribe á este de la Gobernación de la 
Península, la'Real orden en qiie> con la misma Ce-
cha comiinira á los Capitanes generales previniéndo
les que S. M . ha tenido á bien mandar que, con ar-
T P Í J I O á lo dispuesto en la Real órden de 28 de ma
yo de «842 queden sin curso en lo sucesivo cuan
tas, solicitudes bagan los pueblos ó particulares pi
diendo la indemnización de los daños y perjuicios cau
sados en sus propiedades, por empleo de materiales ó 
efectos suministrados para obras de fortificación en 
la pasada guerra, y que en su consecuencia no den 
curso á instancia alguna de esta clase." 

Lo que se 'inserfa en esté periódico oficial-para su 
publicidad. León i s de diciembre de' x i ^ . i ^ P e d r o 
Ga¡bis.=Federico Rodriguez, Secretario. 

Sección de F t í m e n l o ^ N i í m . 5oo. 

Por la Dirección general de minas se comunica á 
este Gobierno político la Real orden siguiente. 

»EI Sr. Subsecretario del Ministerio de la G o 
bernación de la Península con fecha de 3 del actual, 
me dice lo que sigue. 

Por el Ministerio de Hacienda se comunica al Sr. 
Ministro de la Gobernación con fecha de 26 del pa
sado lo siguienle,=Excmo. Sr.=Por Real orden de 
.a de octubre último se permitió la introducción de 
los carriles y ruedas de hierro para las minas de Fer-
roñes á que se refiere la comunicación hecha por el 
Ministerio del digno cargo de' V . E . fecha 9 del cor-

'rien.le, señalando para dichos efectos y para todos los 
dcnias instrumentos de hierro que vengan con desti
no al .laboreo de minas el derecho de quince por cien
to sobre el valor de setenta y cinco reales el quintal, 
un tercio por bandera eslrangera y un tercio por 
tonsumo. Y de Real orden comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á V . S. pa
ra su inteligencia y efectos convenientes. 

Lo que traslado á.V. S. para su inteligencia y pu
blicidad que convenga en esa provincia de su mando." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para los 
fines consiguientes. León 13 de diciembre de 1 8 4 4 . = 
Pedro Galb¡s.z=Federico Rodriguez, Secretarlo. 

N ú m . 5oi. , 

E l Sr. Rejente de la Audiencia territorial de Va— 
lladolid con fecha 3 del actual me dice la que sigue. 

«Por el Subsecretario del: Ministerio de .Gracia 
y Justicia con fecha 26 del próximo pasado mes se 
me ha dirigido la Real tírden siguiente. .. 

Con esta fecha comunica el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia al de Hacienda la Real órden que : i -

gue.=Exomo. Si.^Siendo frccuenies las instancias 
que dirigen á este Ministerio, los Jueces de 1.* ins
tancia y Promotores fiscales nombrados interinamen
te por las Juntas gubernativas de las Audiencias ter
ritoriales, conforme al Real decreto de 5 de enero 
último en sojicitud de que se remuevan las dificul
tades que ocurren en algunas rnteudenciás para sa
tisfacer los sueldos que Ies correspondan por no ha
berse ordenado su pago por este Ministerio; y de
seando la Reina nuestra Señora evitar que se repi
ta tales reclamaciones se ha servido resolver: i .0Los 
Jueces ó Promotores fiscales nombrados interinamen
te por las Juntas gubernativas para desempeñar pla
zas que se hallen vacantes, gozarán del mismo suel- . 
do que los nombrados por el Gobierno, el cual será 
el que estubiere señalado por la ley de presupuestos 
á sus resprclivas plazas: 2.0 Los que sirvieren in- ' 
terinamente por ausencia ó enfermedad del propie
tario,, destinos de Juez ó Promotor, no disfrutarán 
sueldo alguno al menos que el Gobierno lo determi
ne en cada caso particular; y entonces señalará ¡a 
mitad ó las dos terceras parles con arreglo á la mis-
ma ley de presupuestos y con. cargo al imprevisto de 
esle Ministerio: 3 .° Los.Rejentes cuidarán de dar • 
cuenta con puntualidad á esle Ministerio de los ñora-• 
bránücntos de dichas clases que hicieren las Juntas 
de Gobierno de las Audiencias, para qué se puedan 
comunicar las órdenes correspondientes al Tesoro, á 
fin do que se abone á los nombrados el sueldo respec
tivo según las reglas prescritas en los anteriores art í 
culos. Lo que traslado á V . S. de Real órden comu
nicada por el .esprijsado Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia para su inteligencia y efectos consigientes. 

LQ que transcribo á V . S. á. fin de que se- sirva 
mandar se inserte en el boletín oficial de esa provin
cia á los efectos ordenados por S. M . " 

Lo que se inserta en este periórlico oficial para su 
publicidad. León 8 de diciembre" de i844<=: Pedra 
Galbis.~Federico Rodríguez, Stcfétario. 

N ú m . 5o2. 

Comisión provincial de instrucción primaria. 

CIRCULAR. 

Estando eipresamente prevenido por el reglamen
to de instrucción primaria que en las escuelas haya, 
exámenes generales y públicos dos veces al año en los 
nteses de dicicrnbrc y junio, disposicion.de nuevo re
comendada por Real órden de 24 de enero del-cor
riente con prohibición absoluta de que puedan alta— 
rarse las épocas destinadas pera aquellos; y romo has
ta ahora las Comisiones locales y ayuntamientos ha
yan olvidado el cumplimiento de estas disposiciones 
en notable perjuicio de la educación pública, privan
do á esta Comisión y al Gobierno de los datos nece
sarios para poder formar un juicio exacto del estado 
de instrucción primaria en esta provincia; esta Co
misión encargada de la ejecución y puntual.cumplí— 
míenlo de Jas leyes, decretos, y órdenes relativas 
á instrucción primaria, como (le la observancia del 
reglamento de escuelas; se ve en la dura y penoja 
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ncresidad de dirljírsé á las Comisiones ¡orales y ayun
tamientos haciéndoles enlenderque la educación re
clama sus primeros cuidados, y que bajo la res— 
pohsabilidad mas estrecha que les será exijida sin nin
guna consideración, celebren exámenes en el mes cor
riente, disponiendo que el arto sea presidido por las 
Comisiones locales, y se ejecute con toda la ostenta
ción y solemnidad que sea posible, distribuyéndose 
á los niños que mas se distingan algunos premios, 
y formando una lista de mérito que se fijará, y 
publicará en la escuela acordando el pase de los 
alumnos de una clase á otra, remitiendo á esta Co
misión provincial á los quince dias que hubiesen te
nido efecto los exámanes, el juicio que hayan for
mado del progreso de las escuelas, sus necesidades, 
mejoras, adelantamientos ó retrasos de la enseñan
za, espresándose el número de los alumnos que se 
hayan presentado á examen, los que han pasado de -
unas á otras clases, y los premios que se adjudica
sen. León y diciembre 12 de i 844 . = l>edro Gal-
lis, I>residénte.=Antonio Alvarez Reyero, Secre
tario. 

N ú m . 5o3. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E S E G O V I A . 

Obtenida del supremo Gobierno de S. M . Ia: 
concesión' de los arbitrios qué esla Diputarioh le' 
propuso para las obras de nueva construcción del ca-
niino ó ramal de Carretera que ha de abrirse desde 
la salida de esta ciudad por el 'punto titulado L a E n 
tablada, pasando por Uonloria y Riofrio, hasta en
lazarle en la ermita denominada de Cepunes con la 
carretera de San Rafael, ha llegado el casó de cele-
trar la subasta de dichas obras, que, á la par que 
Ventajosa, asegure en el mas corlo tiempo posible la 
ejecución de aquellas. En tal supuesto, ha dispuesto 
ésta corporación tenga lugar él pirimer remate ante 
la misma y en el local donde' celebra sus sesiones, 
c! dia 3 de enero próximo de i 8 4 5 , á las doce de su 
mañana, bajo los pliegos de tondiciones facultativas 
^ económicas, que se hallan de manifiesto desde la 
fecha de este anuncio, con los planos y perfiles, en 
Ya secretaría de :la' Diputación, én donde podrán 
enterarse de ellos las personas que gusten tomar.par
te e.n esta empresa. El segundo y último remate sfe 
Verificará en 16 de! mismo enero á las mismas ho
ras, en el que, asi como en los dias que transcur
ran desdesel primero, se admitirán las mejoras que 
se hagan , bien por pliegos cerrados, abiertos ó ver— 
bálmente, según lo crean irías conveniente los lici
tado! es. 

La Diputación no cree fuera de propósito hacer 
presente á cuantos quieran interesarse en estas obras, 
que ademas de las ventajas de consideración que ofre
ce, asi' la abundancia de materiales que ecsisten al 
pie del camino que ha de abrirse, como por los 
módicos precios que se abonan á los jornaleros y car
reteros del pais, se propone la corporación garan— 
tir solemnemente á ios contratistas, por lo conrer-
DÍenlc á los pactos qne se celebren y muy especial— 
méate al de aquellos que guarden relación con los 

415 
paqos. Segovia 19 de noviembre de i8/f4 .=EI pre
sidente, José Baláera.==Nkolás Leonor Ballestero, 
Secretario. 

Continuación del prospecto y reglamentos de la Socie
dad de fomenta industrial y mercantil. 

Art. 25, Los accionistas que por cualquiera de 
las causas citadas en los artículos iG y 23 perjudi
caren sus acciones, 110 podrán en ningún tiempo re
clamar la devolución del todo ó parle de los valore» 
que hicieron ingresar en las cajas del Banco. 

Be las Pensionas. 

El capital destinado al pago de pen-
0 El 4 por ico del capital del Banco. 

Art. 26. 
siones será; 1 
3.0 El importe de las acciones amortizadas; y 3 . ° 
Los dividendos que se hagan entre los accionistas pa-
ra. cubrir, si lo hubiere, el déficit de Jos anteriores 
valores.' 

A*l . 27 . Gozarán de la pensión que pueda cor
responder á sus acciones.- i.0, el accionista: 2.0, sa 
-viuda; 3 . ° , sus hijos y 4--0) sus p.adc.es. 

Art. 28. El accionista disfrutará la pensión, si 
cumplida la edad de'sesenta años, probase hallarse en 
adversa fortuna ó imposibilitado para trabajar. 

• Art. 3.9. La viuda deberá acreditar su estado 
para- tener derecho Á Ja pensión con Ja partida de 
casamiento y la de defunción de su marido.. 

Disfrutará la pensión durante su vida si se man
tuviese en estado de viudez; mas si pasase á segundas 
nupcias dejará de percibirla. Si enviudare de nuevo 
entrará otra vez en posesión de la mitad, á menos 
que la estubiese disfrutando un hijo del primer ma
trimonio ó los padres del- accionista. . • 

Los 'hijos del segundo matrimonio no tendrán 
opción alguna al gqce de dicha pensión. 

Art. •3o. Los hijos, legítimos ó legitimados por 
subsecuente matrimpnio entrarán á. gozar de la pen
sión^-probando hoctepdad con su. fe de bautismo 
y partida de defunción de sus padres, 

Los varones la disfrutarán hasta los veinte y 
cinco años, y ademas en e! caso de estar el huérfa
no demente, ciego ó imposibilitado absolutamente 
para ganar.su sustento, ínterin pertenezca en este 
estado. 

Las hembras gozarán de la pensión mientras per
manezcan solteras; y si se casaren antes de los vein
te y cinco años lo harán de la mitad hasta esta épor 
ca ta caso.de no tener hermanos menores. 
• Art. 3 i . E l padre.de un accip.pista que no.hu

biere dejado muger ni hijos, deberá acreditar p^rj» 
obtener la pensión haber cumplido sesenta años, es
tar inutilizado para el trabajo y carecer de medios 
de subsistencia. 

La madre justificará hallarse viuda, ser mayor, 
de cincuenta años, y no,tener recursos para mante
nerse. 

Art. Sa. Las pensiones correrán en favor del 
accionista ó herederos desde el d¡a en que emjpezase 
á crcdilar el derecho á ella. 

Art . 33. La pensión se concederá por efeeló'del 

http://padre.de


4 1 1 
esperfienle ínstrrfidb-er prueba ti el ácrecho fon que 
se pide, y en virturl de resultado de un juicio con-r-
t radie torio, <jue se abrirá por el término de un mes. 

Art» 34. Las pensiones se pagarán por trimes
tres vencidos en las trajas de las tapitales de provin
cia. 

D¿ Jos Dividendos, 

A r l . 35. Solo sé vérificarán dividendos encaso 
de que él ^ por ioo', producido por el capital del 
Uanco y el valor dé las arciones'arnortizadas, no cu
briere el importe de las pensiones y gastos de cada • 
aíío. 

Kste déficit se repartirá anualmenle á prorala 
sobre las acciones emitidas. 

tUrec^ion y administración •del Banco. 

Árt. 36. Estará dirigido y administrado por: la 
.Tu ti la de gobierno que lo sea de la Sociedad de F o -
Hierito iaúasiirial y'mercantil en la época de los diez 
y 'ocho años de'sti'duracióiij'y' también si rontinua-
se, conforme á ltí prevenido en el artículo. 94 del 
Ke^larnento general.' 

5 Art. 37 . lia Junta dé gobierno para facilitar 
Ja marcha directiva y adniinislr'ativa del Banco, 
nombrará una 'comisión auxiliar en cada rapital de 
provincia, compuesta de cinco accionistas de lo» de, 
mas edad , residentes en ella, y un delegado especial 
pira la recao'da'cibn'de caudales y pago de pensiones, 
que ío será con las fianzas córrcJpondieuleS'uno: de 
siis cbrresponsálfe'S.' . ' "' ' 

Estas comisiones1 serán renovadas tí reelegidas 
segiin mejor convenga á los intereses del Banco. 

Arl . 38. Losf fondos diél Btfnco ingresaráa.ren 
IS tesorería dé lá- Sóciedaá dé Fomento , y recor
tarán en beneficio'dé aquel ün -4' por »oo ao,ual._. 

• Estos exudares "estarán garantidos por la masa 
social de los que componen fe) capital de laiSociedad 
de Tíiméiit'oj cori arregló á' lo qué preséribe el arti
culo 24 de 8U Réglairienlo génerálv ' ' > 

Artículos ddicionülesJ . ," : c-

Arí. 3q; '• Llegado el caso éti que deba disolverse 
la Sociedad dé Fomento, la Junta directiva dé go-
bVerno '̂sus fleregádós éíi las' provincias y Tas conii-
siót'iés auxiliaré^pftivincialés cootinuarán con lacom-
¡ííéta ádiriinisírácron'del Barico bssta que la J^nta 
general de áccioúíslas, que se convocará al. efecto, 
los réémpláre;, reelija ó determine lo mas cónveíiien-
'te á su prosperidad. 

1 • (Se continuará!) 

ANUNCIOS. 

• ' tomisioh especial' de venia tle "Bienes ndcionaíés. 

Por lina eqtiivpcacioh ínvolnntaria dejó de in-
cluírse en el anunció de señalamiento de remate de 
fincas Nacionales ntímero 80 , para el 5 de enero 
próximo y partido de Valencia. 

TJua heredad de 2 5 tierras de 77 fanegas que tér

mino de Luengos perteneció al convento Dominicos ( 
de Trianos, y lleva por la tácita.Manuel y José Pe,-! 1 . 
rez por 16 fanegas de xcnieno anuales, lasada ei},,̂  
2.374 rs., Capitalizada en g.6oo rs. . 

Lo que se anuncia al público para, conocimiento dp,-
los que gusten interesarse .en su compra; . León i 3 de, , 
diciembre de 1844.=.Rieaf(/o Mora Varona. ¡ 

Ministerio de Hacienda militar de la provincia de 7 
León. | . 

Debiendo sacar á pública subasta á las doce del ': 
dia diez y nueve del presente mes de diciembre e,n 
los estrados de la Inlendencia genera! militar, en Ma
drid, el servicio de la hospitalidad militar de la plaifa 
de Cádiz, con arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la secretaría de la misma In
tendencia general. Las personas que quieran ¡mere— : 
sarse en dicho servicio podrán acudir á hacer sus pro
posiciones dicho dia en la referida secretaría de la In
tendencia general. León 6 de diciembre de 1 8 4 4 . = .-
E l Comisario de guerra, Pedro Fernandez de Cuevas., 

Cantón mililar de Mansilla de las Muías. 

La Junta de dicho cantón, ha acordado subastar-
el suministro de bagajes del mismo para el año pro— 
simó de i 8 4 5 el dia veinte y dos del corriente y.ho
ra de las dos de la tarde en lá sala consistorial de 
dicha villa. ' 

Por el presente se cila, llama y emplaza ¿ toéos^ 
aquellos que quieran oponerse y se,crean con dcrecb'ó 
á la capellanía eclesiástica colativa que en la iglesia 
parroquial de la Degollación de S. Juan Bautista de 
Gordoncillo se halla fundada con. la advocación de 
nuestra Señora del Rosario por José García Tobár¿ 
la qqe quedó vacante por haber pasado al estado dé 
matrimonio D , Esteban García su .último, poseedor, 
lo verifiquen en esté Juzgado y oficio, del que auto
riza por medio de procurador con poder bastante al 
término de treinta. dta%contados desde la publicacioni 
de esle;anuncio en el.boletín oficial de la provincia, 
que se les oirá y administrará justicia en lo que la 
tengan, con apercibimiento que pasado dicho termino 
seguirá su curso el espediente incoado á ¡us lanm 
de José Pisonero vecino de Gordo.iic¡ilo, y les para-
j á el perjuicio que haya lugar. Valencia.de 1). Juan 
.noviembre a3 de 1844.=Juan García... 

En Benavente y cqmcrcío de D . Pedro Blanco 
.Bobo, se venden Cartillas de rezo para los Francisr-
canos de la provincia de Santiago y año próximo de 
i845 á 3 ' / , rs. 

En; el pueblo de Villacitilor ayuntamiento de Ví-
Ilamizar, se ha hall.idn una jala de año, la cual por 
no haber parecido dueño, se halla vendida." el que so 
reconozca ser acrcedjr á ella, reclame ante el alca!-

. d<? del mismo pueblo; de Villacintor quien pntregará 
-su valor dando las señas correspoodieíifes. y pa¡>aii4o 

los costos causados. 

' • = - - • - •• ; -• 1 : — ^ ',= ' / • •q 
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